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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA. ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA EMPRESA 
COMUNICACIONES ¡RADIOTELEFÓNICAS PENINSULARES, S.A. DE C.V., TITULAR DE UNA 
CONCESIÓN ÚNICA Y DE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO ·. RADIOELÉCTRICO, AMBAS PARA USO 
COMERCIAL. 1. 

:¡ 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, .28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución 

1 
Política de los Estados Unidos 11f ex/canos1 en materia de 

te!ecomunicaciones"(el "Decreto de Reforma Constitucional¡'), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo encargado del desarrollo eficiente de la radiodifusión .y las 
telecomunicaciones. 

'\ ·, 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
F¡edEpración el "Decre/o por el que se'· expiden la !:ey

1 

federal de 
Te!ecomunicacionesy Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reformqn, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de te!ecornunicaciond,s y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo 
que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial_de la 
Federación el "Estatuto Orgánico de! Instituto Federd! de Te/ecomunicqciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo' que entró en vigor el 26 de septiembre/cJe 2014 y fue 

' -modificado por última vez el 20 de julio de 2017. · 

( • 1 

IV. Otorgamientode la Concesión de Banda~. El 13 de júnlo de 2016) el Instituto otorgó 
a favor de Comuniqaciones Radiotelefó¡iicas Peninsulares, S.A. de C.V. un título 
de concesJ,ones pala usar, aprovechar 'y. explotar bandas \:Je frecuencias del 
espectr9 radioeléctrico para uso comercial, para la prestación del servicio móvil 
de radiocomunicación especializada de flotillas, con unOvigencia de 20 (años), 
contados a partir dél 16 de junio de 2007 (la "Concesión de Bandas"), utilizando 
diversos pares de frecuencias dentro de la banda. de frecuencias 410-430 MHz, 



\ 
v. 

exclusivamente en el área de cobertura geográfica qu~ se describe a 
continuación: 

Chiapas 
Tabasco 
Yucatán 

Quintana Roo 

TuxtlQ Gutiérrez y Chiapa de.:Corzo. 
Centro y Nacojuca. 
Mérida, Kanasín, Umán, Ucü, y 
Conkal. 
Benito Juárez e Isla Mujeres. 

L2,3A5,6, 7y8 
',' \ 

Otorgamiento d¡;¡ la Concesión Única. El 13 de junio de 2016, el Instituto otorgó a 
Com1,micaciones RadiÓtelefónicas Peninsulares, S,A. de C.V, un título de concesión 
única para uso comercial para la prestación de cualquier servicio públiéo de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión que técnicamente sea factible, con una 
vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 16 de junio df 2007. 

VI: Modificación de la Co,ncesión de Bafldas, El Pleno del Instituto, a través de la 
Resolución P /IFT /310511 /286, aprobada en la XX Sesión Ordinaria celebra el 31 de 
mayo de 2017, autorizó a Cdmunicaciones Radiotelefónicqs Peninsulares;-S.A. de 
C.V., la modific0 ción de la Concesiól(I de Bandas, en el ser\tiao de adicionar a la 
Condición 5 "Cobertura de la Cbncesíón' de Espectro Radíoéi!léctríco ''. el 
Municipio de Puerto Morelos, en el Estado de Quintana Roo, Dicha modificación 
quedó inscrita en el Registro Público de Concesiones con' el número de inscripción 
019858 de fecha 24 de agosto de 2017, 

VII. Solicitud de Enajenación de Acciones. E'I 15 de septiembre de 2017, 
Comunicaciones Radiotelefónicas Peninsulares, S.A. de C.V., a través de su 
representante legal, solicitó autorización pára que el señor Javier Lamothe Richer 
adquiera 3.482 (tres mil cuatrocientas ochenta y dos) accionesc:Je la serie "A", 
representativas del capital fijo, y 507 (quinientas sié'te) acciones de la serie "B", 
representativas del capital variable, propiedad del señor Lorenzo de Jesús Medina -
González, mismas que forman parte del capital social del concesionario (la 
"Solicitud de Enajenación de Acciones"), < \ 

·, ' ( 1., 

Poste(iormente, el 12 de octubre de 2017, Comunicaciones Radiotelefónicas 
PeninsularE/s, S,A de C.V. a través de su representante legal, ptesentó ante el 
Instituto información complementaria a la Solicitud de Enajenación de Acciones, 

1 en respuesta al --- requerimiento formulado _mediante oficio IFT /223/UCS/DG
CTEL/l 827 /2017, mismo que le fue notificado el 27 de septiembre de 2017, 
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VIII. Solicitud de Opinión Ó la Secretaría de Comunicaciones yTransportes. Mediante 
oficio IFT/223/UCS/1819/2017 notificado el 29 de septiembre de 2017, la Unidad de 

. Concesiones y Servicios del Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y· 
Transportes (la "Secretaría"), en términos del artículo'.28 párrafo décimo séptimo 
de la ConstitucionPolítica de: los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), la 
opinión técnica que estimara prÓcedenté respecto aUa SoLicitud de Enajenación 
de Acciones. 

·· Posteriormente, mediante oficio IFT/223/UCS/DG·CTEL/2034/2017, de fecha 17 de 
octubre ,de 2017, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicc;:iciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, envío información 
complementaria a la Direcci.ón General de Política de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de la Secretaría, presentada por Comunicaciones Radiotelefónicas 
Peninsulares, S.A. de C.V. 

IX. Solicitud de Opir::iión en materia de CQmpetencia Económica. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 912/2017,., de fecha 9 de octubre de 2017, la Dirección 
General de Concesiones de \elecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
concesiones y Servicios del i:nstituto, solicitó a la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitir 
opinión respecto a la Solicitud de Enajenaoión de Acciones. 

Posteriormen\e, mediante ofic:;io IFT /223/UCS/DG·CTEL/2033/2017 de fecha 17 de 
octubre de 2017, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
qdscrit\) a la Unidad de Concesiones y Servicios, envío a la Dirección General de 
éoncehtraciones y Concesiones la información presentada el 12 dE) octubre de 
20~ 7 por Comunicaciones Radiotelefónicas Peninsulares. S.A. de C.V. 

X. Opinión en materia de competencia econom1ca. Mediante oficio 
IFT /226/UCE/DG-CCON/716/2017 de fecha 24 de octujire de 2017, la Dirección 
General de Concentracion<;is y Concesiones, adscrita a la Unidad de 
Competencia Económica emitió la opinión correspondiente, en sentido 
favorable. 

En virtud de los Anteceden.tes referidos, y 

CONSIDERANDO 

Primero.~ Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo séptimo de 
la Consti¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), 
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corresponde al Instituto el\otorgbmiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o éJ;ambios de .. control accionario, titularidad u operaéión de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

J 

Asimismo, de conformidad con el párrafo décimo sexto del citado artículo, el Instituto 
es la autoridad en materia de comp~tencia económica en los sectores de radiodifusión 
y telecomun:icaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará -de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras 
'\J la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y.ª la 
propiedad/ cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de 'radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 
o zon9 de cobe.rtura geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. de 
la Cor\stitudón. / ' 

' 
Ahora bierf'él artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la 
"Ley") establece_ que en cualq0ier supuesto desuscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, _que represente el diez por ciento o 
más -del monto de su capital social, y siempre q~é no se actualice la obligación de 
notificar la operación conforme a lo previsto en lq Ley Federal de Competencia 
Económica, el concesionario estará obligado a dar a~so al Instituto de la intención de 
los interesados en realizar la suscripción b enajenaciór\de las acciones o partes sociales, 
ya sea directa o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la información 
detallada de las personas '·interesadas en adquirir las acciones o pairtes sociales. 

De igual manera, correspot-\cje al Pleno del Instituto confon:ne a lo establecido en los 
, artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley, la facultad de autorizar cesiones o 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas 
con concesiones. 

! -

En este sentido, conforme a los artículos 32 y 33 fracción IV del Estatuto Orgánico 
éJ;orresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General 
de Concesiones di'J Telecomunicaciones, tramitar y evalua~, entre otras, los cambios de 
control ad::ionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas eón 
concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a consideración del 
Pleno del Instituto. 

En este orden de ideas, y_i:_::onsiderando que el Instituto tiene '9 su cargo 1<SI regulación, 
promoción y supervisión dé las telecomunicaciones, así como' la facultad dT autorizar 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas 
con concesiones; el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, 

t se encuentra plenamente facljJtado para resol'1er la Solicitud de Enajenación cie 
Acciones. 

___ _,,.,~ 
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Segundo.- Marco legal aplicable a ta Solicitud de Enajenación de Acciones. De 
conformiciad con lo antes señalado, la normatividad aplicables que éstablece los 
requisitos de procedencia para solicitar la autorización para llevar a cabo la 
enaJE;mac1on de acciones o partes sociales del capital de una empresa, se encuentra 
cont.lcinida en el artículo 112 de la hey, el cual establece lo siguiente: 

I 

- , , 'il / ) 

"Artículo 112. El concesionario, cuando sea una persona moral, present&rá al lnstltutó, 
a-más tardar el treinta de junio de cada año, su estructura accionaria o de partes 
sociales de que se trate, con sus __ respectivos porcentajes de---.partfcipación, 
acompañando además una relación -de los accionistas que sean titulares del cinco 
por ciento o más del capifa(Social de la empresa, así como el nombre de las personas 
físicas que participen directa o indirectamente con el diez por ciento o más del capital 
soC!al de la empresa, sus príncipa/es accionistas y sus respectivos potcentajes _de 
participacián, a la que acompañará la Información en el formato que determine el 
Instituto. 

En cualquier supuesto de suscrípción o enójenación de acciones o palies sociales en 
un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto.de su 
capital social, y siempre que no se actualice la obligación de notificar Id operación 
conforme a lo PJ:(3Visto en la Ley Federal de Competenciisr Económica, el concesionario_ 
estará obligado a observar el régimen .siguiente: 

l. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la Intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acclones o 
partes sociales, ya sea directa o indirectamente, debiendo acompañar el 
aviso con la Información detallada de las personas Interesados en adquirir 
las acciones o partes so'Cía!es; 

11. El lnstltu~o tendrá urv plazo de diez días hábiles contadps a partir de la 
pr!fJsenta,ción del aviso, para solicitar la opinión de la SecretaJfa; 

111. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, 
y 

1 

IV El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados-a partir de que 
reciba la opinión de la Secretaría o en <;aso que no se hubiere emitid<¿ 
opinión, a partir de que fenezca el plazo referido en la fracción que 
antecede, para objetg_r con cousa_j_lJSfificada la operación de que se trate, 
Transcurrido dicho ptáz9 sin que la operación hublf3_re sido objetada por el/ 
Instituto, se tendrá por autorizada. 

/Los operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto debéránirJscriblrse en 
- el Jibro de registro de 9cclonlstas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las 

óutorízaciones que se requieran de--otraS autoridades conforme a las disposiciones 
(ego/es, reglamentarias y administrativas aplicables. 
\ -

En caso de que el interesado en suscnbir o adquirir acciones o pbries socia/es_ sea una 
persona moral, en _el aviso al que se réflere la fracción I de este artículo, deQerá 
presentar la Información !]ecesaria para que el Instituto conozca la identidad de las 

\.< 
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, personas físicas que tengan intereses patrimoniqles mayores al díez por ciento del( 
capital de dicha persona moral. 

' . 
.' ' '1 

En caso de que se actualice Ja obligación de notificar úna concentración conforme a 
lo previsto en la LeyFederal de Competencia Económica, el Instituto dará trámite a la 
solicitud conforme a lo previsto para dicho procedimiento en la ley de la materia, 
considerando además los criterios establecidos en esta Ley. 

•, (,.)" 

Ahora bien, cabe destacar que pa;p este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito 
de procedf')ncia es1tablecido en 'el artículo 174-C fracción VII de la Ley Federal de 
Derechos, correspondiente al pago de derechosrelativo a la suscripción o.~najenación 
de acciones o partes sociales en las concesiones en materia de telecomunicaciones, 
e.orno es E>I caso que nos ocupa. 

Tercero.- .Concentración. Como se señaló en el Considerandb Primero de la presente 
Resolucióh, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecorhunicaciones, por lo que en estos ejercerá en forma 

/ ' ', 

exclusiva los facultades que las leyes establecen para la Comisión Federal de 
Competencia Económic9 y regulará de forma asimétrica a los participantes en estos 
mercados, con el objet6 de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la 
libre concurrencia, garantizando lo dispu'esto en los artículos 60. y 7o, de la Constitución. 

(, 

En este sentido, la Ley en el artículo 112, estbblece como regla general la obliQación 
que tienen asid cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión, 
de observar el régimen para cualbuier supue'sto de \suscri2'ción o enajenación de 
a oc iones o partes sociales en un acto o sucesión" de actos, que represente el l 0% (diez 
por ciento) o más del monto de su capital social: siempre y cuando no se .actualice la 
obligación del concesionario de notificar al Instituto una concentracióryconforme a lo 
previsto en la Ley Federal de Competencia Económica (la "Ley de Competenci,a"). 

,/ .,_ '• ! 
1-- ', ' ' - -

Asimismo. el artículo 61 de la Ley de Competencia, señala qué se entiende por 
Concentración: la fusión, adquisición del control o cualquier acto por virtud dej.cual se 
unan sociedades, asociac;io.nes, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en 
general f'.íue se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros 

' ' 1 

agentes económicos. i •· , 

En éste tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente11o siguiente: 

-, ,,-- ,,- / 

''Arlícu!p 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas pdr la Comisión antes de que 
se lleven' a cabo: · 

l. Cuando el acto 0 sucesión de actos que les den origen, independientemente del lugar 
de su celebración, importen en el.territorio nacional, directa o indirectamente, un monto 

1) 
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superior al equivalente a dieciocho millones de veces el salario mínimo general diario 
vi gen te para el Distrito Federal' 

~ 
11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la acumulación del 
<,.treinta y cinco por ciento o más de !Os activos o acciones de un Agente Económico, cuyas 

ventas anUales oríginodas en el territorío nacional o activos en .el territorio nacional 
importen rhás del equivalente a dieciocho mi/Iones de veces el sG!ario mínimo general 
diario vi gen te para el Distrito Federal, o 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una acumulacián en el 
territorio nacional de .activos o capital social superior al equivalente a ocho millones 

' cuatrocientas mil veces el salario mínimo general diario vigentepara el Distrito Federal y en 
la concenfración participen dos o más Agentes Económicos cuyas ventas anuales 
originadas. en e/ __ jerriforlo nacional o activos en e/-- territorio naciont;r! conjunta o 
separadamente, Importen más de cuarenta y ocho millones de veces e/-Sa/arío mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal. 

/ 

Los actos realizados en éontravención a este allículo no producirán efecto~jurídicos, sin perjuicio 
de fa responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y de fas personas 
que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así cóino de los fedatarios públicos quJ¿_ hayan 
Intervenido en los mismos. 

Los actos relativos a una co¡{centración no podrán registrarse en los libros corporOf/V(os, 
formalízarse en instrumento púb/ic·o !]ilnscríblrse en el Registro Público de Comercio hasta C/ut;?""-.se 
obtenga fa autorización favorable de fa Comisión o haya transcurrido el plazo a que serefiere el 

~--" artículo 90, fracción 11, sin que el Pleno haya emitido resolución. 

LosAgentes Económicos involucrados q'ue no se encuentren en los supuestos establecidos en Jos 
fracciones/, JI y 111 de este artículo podrán notificarla voluntariamente a fa Comisión." 

Como s13 desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuest6s normativos indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo. deberán ser 
autorizados previamente por este Instituto en términos de los artículos 5 y 87 de la Ley 
de Competencia; y de igual forma. los Agentes Económicos que participen'
directamente en la concentración de que se trate están obligados a notificarla a este 
Instituto, tal y como Jo dispone el artícul9 8.8 de la Ley de Competencia. 

Cuarto.- Análisis de l.a Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco ' 
legal aplicable, se concluye que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cqbo la suscripCión o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital, son: / 

i. 

r ii. 

, . / --
Que el titular de, lg concesión dé aviso al Instituto por escrito que pretende 
llevar a cabo una enajenación de acciones, debiendo acompanar el aviso 
con lq información detallada de las personas interesadas en adquirir las 
lacciorie~ o partes sociales. 
Que el concesionqrio exhiba comprobante de pago de derechos 
establecido en la Ley 'Federal de Derechos. 
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iii. Que se solicite o lo Secretaría la opinión técnico no vinculante, previsto en el 
artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo 112 párrafo 
segundo froq~ión 111 de ja Ley, respecto -a-e-la Solicitud de Enojenac;ión de 
Acciones. \ • --1 

En primera' instancia·, de1toc:9 que en,el expEoJdiente administrativo abierto o nombre de 
Comunicaciones Rod(otelefónicas 'Peninsulares, S.A. de'· C.V., consto el escrito 
presentado ante el Instituto el 15 de septiembre de 2017, 'o través del cual el 

-representante legal de dicho empresa sólicitó autorización poro que el señor Javier 
Lomothe Richer adquiero 3,482 (tres mil cuatrocientos ochenta y dos) acciones de lo 
serie "A", representativas del capital fijo, .y 507 (quinientos siete) acciones de lo serie "B ", 

'representativas del capital variable, propiedad del señor Lorenzo de/Jesús Mediho 
González, la{cuales, forman porte del capital social del concesionario. · 

De esto manera~ y de c;onformidad con la infmmación señalado en la Solicitud de 
Enajenación de Acciones, así como lo que obra en el expediente abierto o nombre de 
dicho concesionario en este Instituto, lo estructuro accionario de Comunicaciones 
Radiotelefónicos Peninsulares, S.A. de C.V., previamente o que' se lleve o cabo lo 
operación, se encuentra integrada de.la siguiente manera: · . ' 

r ca¡);fa1 l'í1ü r car)1!?1 vC1riab18 1 Ac;;i~~~; f(s.;)[ie • A" .-•. • : .· s.;;;¡.;;-:¡v--; . f ·fotales • f Pc'.lrti•~ipgciéin 
·------·---------~---,--~-~-------- ~'\.....:..:..:..\ _ _:_ , __ ._. :_\_...___:_:_(} _• __ · __ l_ __ ~-~-------------· 
Lorenzo de Jesús-Medina González 1 3,482 ¡ 507 j 3,989 

·.capitolium Corporación, S.A. de C.V. 9,810 ' 2, 157 i1 · l···_-9--6-·7 --- .. ----7--5·····%-·o··· - --

·----------- ----
Total 13,292 2,664 15,956 100% 

Én ese sentidq, tal como se hoce constar en c::¡I Instrumento RA número ciento 
veinticinco de fecha 13 de septiembre de 2017, pasado ante lo fe del notorio público ._ / 
ciento quince de la Ciudad de Concún,' Municipio de Benito Juárez, en el Estado de 
.Quintana Roo, establece como Acuerdo Cuarto lo siguiente: 

"CUARTO. 'Se deja constancia con su firma en la presente Aéta de Asamblea que el 
ser7or Lorenzo de Jesús Medina Gonzá/ez, en virtud de la transmisión total de sus 
acciones autorizada en la presente.Asamblea a favor del señor Javier f!arrothe Richer, 
deja de ser accionista de la sociedad denominada COMUNICACIONES 
RADIOTELEFÓNICAS PENINSULARES, S.A. DE q V, a partir efe la pmsente Asamblea, 
Suieto a que se solventen Jos requisitos ddminlstrativos a', que) hubiera lugar v se 
obtenaan las autorízaciones v aprobaciones correspondientes en términos de Ja 
regulación aolicable por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones'. y 

!.cua/quiera otra autoridad a que hubiera lugar y que asimismo Capitolium Corporación 
S.A. de C. V renunció a cualquier derecho que sobre la transmisión de las accionés 
referida hubiera tenido lugar. '"(Subrayado añadido) / F' 
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Es así que de autorizarse por el Instituto la Solicitud de Enajenación de Acciones, la 
estructura accionaria de Comunicaciones Radiotelefónicas Peninsulares, S.A. de C.V. 
quedaría de la siguiente forma: 

Accionistas 

lng. Javier Lamothe Richer 

Capitolium Corporación, S.A. 

Total 

- 1 

3,989 

11,967 

25% 

75% 

100% 

Por otra parte, la Direcbón General de Concentrqciones y ConCE(Siones, adscrita a la 
Unidad de Lompetencia Económica, emitió opinión respecto '1 de la Solicitud de 
Enajenación de Acciones a través del oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/716/2017 de fecha 
24 de octubre ~e 2017, concluyendo lo siguiente: 

\ \ 

"(.) 

IV ANÁLISIS V OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA DE LA OPERA CIÓ/V 
-. ' 

A partir de la información remitida por la DGCTEL, y disponible para est6 DGCC, se 
identifica ~e. ' 

' ---- -, --

La Operación consiste en la enajenación de 3,482 (tres mil cuatrocientas 
ochenta y dos) acciones de la serie A' y 507 (quinientas siete) acciones de la 
serie 'B' representativas del 25% del capital socipl de Comunicaciones 
Radiotelefónicas Peninsulares, a favor del C. Javier Lamothe Richer,· 

Comunicaciones Radiotelefónicos Peninsulares posee un título de concesiói7 
única para uso comercia/ y un título de con'cesión -para :·usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias dél espectro radioeléctrico para \uso comercia/ 
y con derecho para prestar el servicio 'de radiocon¡¡un/Coción móvil 
especializada de fiotillas (Trunking) en las lacalidades de Tuxtla Gutiérrez y 
Chiapa de Corzo, Chiapas,· Centro y Nacajuco, Tabasco; ;Mérida, Kanasín, 
Umán Ucú y Conkal, Vucatán; Benita Juárez, Puerto MÓrelos e Isla\ Mujeres, 
Quintana Roo; · · 

' • El Adquirente e integrantes de su familia no son concesionarios ni participan en 
el capital social de otras sociedades que directa o indirectamente sean 
cc;;nces/onarlas de concesiones que les permitan prestcrr el seJVicio de 
radiocomunicación mávil especializada de flotillas. " 

En virtucj de lo anterior, no se prevén efectos contrarios al proceso de competencia y 
libre concurrencia como cr;;nsecuencia de la Operación. 

( 9 



El análisis y la opinión que se emite11 en este documento se circunscriben a la 
evaluación en materia de competenc!a económica de Ja Operación, sin prejuzgar 
sobre otras autorizacioneS,--requisitos u ob!J{}aciones que, en su caso, Comunicaciohes 
Radiotelefónicas Peninsulares, de/;_)a obtener de este Instituto u otra autoridad 
competente. Tampoco se prejuzga sobre violaciones a Ja Ley Federal de Competencia 
Económica, la Ley Feqera/ de Telecomunicaciones y Radiodifusión u otros J 
ordenamientos, en que pudiera haber incurrido o pudiera incurrir Comunicaciones 
Radiotelefónicas Peninsulares. 

( . .)" 

....._ 

Con base en 19 informac;jón disponible, se determina que la enajenación de-acciones 
que pretende realizar el señor Lorenzo de Jesús Medina González (el "Enajenante") en 
favor del .Señor Javier Lamothe Richer (el "Adquirente"), previsiblemente no tendría 
efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la provisi'ón del 
servicio en el que particip<\ Comunicaciones Radiotelefónicas Peninsulares, S.A de 
C.V.; radiocomunicac;ión móvil especializada de flotillas en las localidades de Tuxtla 
Gutiérrez y ahiapa de Corzo, Chiapas; Centro y Nacajuca, Tabasco; Mérida, Kanasín, 
Umán, Ucú y Conkal, Yucatán; Benito Juárez, Puerto Morelos e Isla Mujeres, Quintana 
Roo. Ello en virtud pe gue, en términos de la información presentada por ,~I 
concesionario, el. Adquiriente e int,egrantes de su familia no son concesionarios ni 
participan en el capital social de sociedades que directa o indirectamente sean 
concesionarias de concesiones que les permitan prestar el servicio móvil de 
radiocomur:1icación especializada de flotillas. 

Por·. lo que se refiere al segundo requisito de procedencia, Comuriiícaciones 
Radiotelefónicas Peninsulares, S.A de C.V. anexó.a la Solicitud de Enajenación de 
Acciones la factura número l70009225, por el estudio y, ensu casó, la autorización de 
solicitudes de modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales, re.lativa a 
la suscripción o enajenación de acciones o partes sociales que requiera auto¡lzación 
en términos de la Ley, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el :artícu10,;t74-C 
fracción VII de la Ley Federal de Derechos. 

1 1 ' 

:'··, 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo lséptimo del artículo 28 
de la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/1819/2017 notificado el 29 de~ 
septiembre de 2017, el lhstituto solicitó a la Secretaría opinión técnica correspondiente 

\ / 1 , /-ª la Solicitud de Enajenación de Acciones. Posteriormente; mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2034/2017, notificado el 18 de octubre de 2017, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunbaciones, adsqrita a la Unidad de Concesiónes 
y Servicios del Instituto, envío a .dicha 1Dependencia información complementaria 
presentada por Comunicaciones Radiotelefónicas Peninsulares, S.A de C.V. 

\ 

/Al respecto, se d.ebe considerar que la emisión de la opinión técnica antes señalada es 
facultad pofestcifiva de la.citada Dependencia, por lo que su emisión no es un requisito 
necesttrio para continuar con el trámite que nos ocupa, Por lo anterior, al habE¡r 
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transcurrido el plazo de 30 (treinta) días establecido en el párrafo décimo séptimo del 
artículo 28 de la Constitución, y tomando en cuenta que -la Secretaría no emitió 
pronunc¡amiento alguno respecto de la Solicitud de Enajenación 3e Acc¡;iones, este 
Instituto puede continuar con el trámiteVespectivo. · · .. ! 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos dé,;:imo 
quinto, décimo sexto y ¡::Jécimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 6 fracción IV, 7, 15 fracción IV, 17 fraccióh 1, 112 y 177 fracción XI .de la Ley 
Federal de Telecomunicac_iones y padiodifusión; 5_ y 86 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; 35 fraccióri 1, 36, 38, 39 y .51 fracción 1 de lq Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 17 4-C fracción VII, de la Ley Federal de Derechos; y l, 6 
fracción XXXVIII, 32, 33 fracción IV del Estatuto Orgánico del ln6tituto Federal de 
Telecómu~icacioríes, este órgano autónomo emite los siguientes: · 

\ 
RESOLUTIVOS 

( 

PRIMERO',- Se al_\toriza a Comunicaciones Radiotelefónicas Peninsulares, !}A. de C.V., a 
llevar a cabo la lenajenación de acciones solicitada, en términos de lo señalado en. el 
Considerando Cuarto de la presente Resolución, a efecto de que la estructma 
accionaria de aicha concesionaria quede de la siguiente manera: / 

-~ 

Accionistas 
1 cci¡Jiici11'ijd Cdpitdl Variable 1 Acciones 

Seríe'~il' -· . Totales Participación(%) 

lng. Javier Lamothe Richer 

Copitolium <forporoción, S.A. de C.V. 
__ :'Tct~r-~~ , .. ,~,·~-~,~ 

SEGUNDO Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar al representante 
legal de Comunicaciones Radiotelefónicas Peninsulares, S.A. de C.V. la autorización 
para llevar a cabo la enajenación de acciones a que se refiere la presente Resdllución, 
de conformidad con el Resolutivo Primero anterior. ¡ / -. 

/ 
r TERCERO,- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a inscribir en el Registro 

Público de Concesiones, la autorización otorgada en la presente Resolución. 

11 
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CUARTO.- La pr~sente Resolución se em~e eri el ámbito de aplicación de! artículo 112 
de la Ley- Federal de Telecomun.icaciones y Radiodifusión y no prejuzga sobre las 

1 atribuciones que corre~ponda eje1cer al Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
materia de competencia económica. 

\_ 

misionado Presidente 

¿- ' ,/'\__ \ -
;:-- ;~~k 1;,JJL. ·- c<J- . j • , /· e":'* a ~f:Zf (PJle\_ _ , ¡ Adria~Sofía Labardini lnzunzá 

. ¡ / Comisionada 
;_ /' 

Rangel 
Comisionado 

\ ,,dl.~b
<-:-·r~~y 

Javier ~árez Mbjica 
Comisionado 

\ 

\ 

' 

w_~ 
María Elena Estavillb Flores 

Comisionada 

/~} -~-=-=-~--;6/r ·· 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionad 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada p~r el Pleno del lnStituto Fede.rold~ Telecol-ríunicaciones en su XLVII Sesión Ordinaria celebrada el 
15 d~ noviembre ~e 2017, por unanimidad de votos de los Comísionodos Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar, Adriana Sofía Labordini 
lnzurlza, Moría Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Aríuro Robles Rovolo; con 
fundaft\ento en los párrafos vigésimo. fra<;:ciones 1y111; ~vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los._Estados Unidos 
M\xicanbs; artículos 7, 16 y 45 c?_e la Ley _Federat_de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y l,2 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal dé.Telecómunicaót~nes, mediante Acuerdo P/IFT/l 51117 /700. 1 
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